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LANUS, -2 6 ENE 2007 

DECRETO 
	

0141 

Visto que mediante Telegrama obrante a fojas 35 dei Expediente Letra 1) N°  
4060-1888/2006, el agente Juan Alberto PIEVANI, Legajo N°  14236/8, solicito prorrogar su 

licencio por enfermedad, hasta tonto se resuelva la impugnación planteada o la decisión de la Jun-

ta Médica de la División de Reconocimientos Médicos de la Provincia de Buenos Aires, obrante a 

fojas 32 del Expediente de referencia, y 

CONSIDERANDO: 

1 

Que la Subsecretaría de Asuntos Legales emitió opinión a fojas 26/27 del 

Expediente Letra D- 55501/06, expresando que el agente debería reiniciar sus tareas de confor-

midad con lo indicado por la Junta Medico Provincial. 

Que el agente Juan Alberto PIE VANI, usufructuó su Licencio Anual, enten-

diéndose que ha consentido la Resolución dictado por la Junta Medico, no obstante lo cual, podría 

hacer uso del derecho de recurrir el dictamen de dicho Organismo. 

Que sin embargo, la solicitud de prorrogo de su Licencia por Enfermedad no 

procede, por cuanto el Municipio ha sido notificado por la Dirección de Medicino ocupacional- Se-

cretario General de la Gobernación, sobre la afección que padece, así como del grado de ncapoci-

dad resultante, siendo indicado en esa oportunidad, las tareas que puede desempe&u', hechos 

estos que no justifican de ningún modo, prorrogar la Licencio por Enfermedad de que hizo uso 

hasta la fecha en que tal decisión fue notificada; 

Que por ello, hasta resolverse la impugnación que el agente presentara y que 

sera girada al Organismo pertinente, deberá reintegrarse a las tareas que fueran dispuestas por 

Decreto N° 2171/2006, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.  -Desestimase la pretensión expuesta por el agente Juan Alberto PIE VANI, Legajo 

0 

	

	 N°  14236/8, mediante Telegrama obrante a fojas 35 del Expediente Letra t) N°  
4060-1888/2006, por los motivos expuestos en el considerando - 

Artículo 2°.-El presente será refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno. En razón de 

hallarse con licencio el funcionario mencionado lo hará el señor Subsecretario de 

Gobierno, quién se encuentro a cargo de la firma del despacho de la Secretaría- 

Artículo 30,  -Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tome conocimiento la Dirección General de Personal, Dirección 

aduría General, notifíquese fehacientemente a la interesado y  oportunamente 

archi ese.- 
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